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ElAcfa de sesión de @nceio Municipal de fecha 21 de marzo de 2024, la OpiniÓn Legal

N" 601-2024-GAJNPLP de ta Gerencia de Asuntos Juridicos, la catta N' 0062024-CSPTSV'

MPLP/TM, delPresidente de la conisión de seruicios PÚblrco§, Transpoie y seguridad vialque

contiene el Dictamen N'001-202+CSPTSV-MPLP/TM relacionado a que se declare

PROCEDENTE et prcyecto de ordenanza municipal: "Beneficio de Exoneración del 4{10/o de

pago del Derecho de Trámite de Tarieta Única de Circulación - TUC", por el periodo de un

año (01) y;

COA'S'DERA'IDO

Que, el arl 194 y 195 de la c,onstitución Potítica del Peru en concordancia con el a¡liculo

ll deltítulo preliminar de la

tiene aulonomía Politica,

ordenamientos

ley N" 27972-Ley Orgánica de Munrcipalidades'los Gobiemos Locales

económica y administrativa en /os asunfos de su competencia con

jurídíco conespondiéndole al conseio nunicipal la funciÓn normativa

Ordenanzas, las cuales tienen rango de ley de acuerdo al adículo N"elerce a través de

numeral 4 de Ia carta magna y el aíiculo N'40 de la ley 27972,

presfaclón de los serviclos públrbos /ocales y el de§r/nólh iñtégral, soslenibb y armónlco de sus

asrmr.smo el numeral 8) y 9) del añículo 9" de la mencionadá Ley, estabhce

0

El a¡liculo tv detTítulo Preliminar de la Ley N' 27972, Ley Orgánica de Municipalidades

establece que' Los gobiemos locales representan al vecindario, promueven la adecuada

como atribuciones del coneio Municipal, la de:'Aprobar, modificar o dercgar las oñenanzas y

dejar sin efedo los acuerdos, y crear, modificar, suprimir o exoner de contribuciones, tasa,

arbitrios, licencias y derechos, conforme a Lef, respectivanente; en tanto al numeral 4) del

atliculo 20 señata como una de las atribucbnes det Abalde la de Proporcr al C;oneio Munbipal

proyectos de odenanzas Y acuerdos;

Las Municipalidades no están aieno a la realidad social en que viven sus adninlsfrados,

anforme ya b considero, nuestra mnstitucitón Politica del Estado en su a¡liculo 195.- Los

gobiemos locales promueven et desanotlo y la economia local, y la prestación de /os seryicios

iúblicos de su resp onsabilidad , en a¡monia con las poftticas y planes nacionales y regionales de

desa¡otb, por b que son anpetentes parc: Administrar sus bienes y rentas, crear, modificar y

supinir contribucione§, fasas, arbit¡bs, licencias y derechos municipales, conforme a ley, En

esta línea de ideas, la pobtac:tÓn de Tingo María, iurisdicción de la Municipafidad de Leoncio

Prado, no está ajena a coyuntun politica y a la cisis econÓmica en la que vive el pais, asr'hrsmo

et elevado crlsto det mmbustible aumentÓ el precio de bs
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ORDENANZr'. ilUNICIPAL N9. 202+MPLP

Tingo Maria,21 de nazo de 2024

EL ALCALDE DE LA }IIUNICLPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

PORCUANTO:

que
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,,AÑO DEL BICENTENLRIO, DE I,A CÚ.NSOI.IDACIÓX OE ,{IJESIN¡ INDEPENDENCIA, Y DD T.A

co¡weuon¡qó¡¡ DE rás t ERorols BATAT.IA9 DE JUÑN Y AvAcvcao"

productos de pimen necesidad y ofros bienes y servicios que interaclúan directa e

indirectamenle an este.

En villud de ta normativa especificada y las facullades otorgadas a las Munbipalidades

en mateia de su competencia, se obserya que Se encuentran dentro de laS competencias el

otorganiento de bs beneficios que permitan ayudar y promover el cumplimiento de las

obtigaciones tibulaias y no tibúaias de los admini§rados, lo cual redundará en una mayor

recaudación de la MPLP, que pmita meiorar los selicios locales;

H propósito de este Proyecto de ordenanza es bindar facilidades y apoyo además de

incentivar a las personas desp lazadas internas, que tienen los mismos derechos que fodas las

ofras personas en el pais, que se hagan efecfiyos sus de rechos y garantias sln periulcio de los

derechos y responubilidades especia,eg sin descremaciÓn alguna, pñncipalmente aquella

basada en su condbiÓn de desplazados reconocr'dos que se establecen en la Ley y el presente

Reglamento , así como sus familias, tienen derecho a solicitar y a recibt la protecciÓn y asistencia

de las diferentes entidades y servrbios del Estado, a tnvés de sus adondades, dentro del

tenttoio de la República, duranie el proceso de desplazamiento, de regreso o retomo, de

reasentamienlo o reubicaciÓn y de reintegnción o integraciÓn, en la cual conprende tanto al

varón como a la mujer en una rclac¡on de equidad, @nsiderando la paibipaciÓn de ambos en

los espacrbs decisión que genen ta apllaación de la Ley y el presente Reglamento; de modo

que se an efectivos los derechos y garantías que se esfab/ecen en la Ley; sugiiéndose asi

por espacio de UN AÑO (01) compttados pailt deldia siguiente de la publicaciÓn de la

ORDENANZA MUNICIPAL QUE APRIJEBA E¿ 'BENEFICIO DE EXONERACÚI{ DEL 10% DE

PAGO DEL DERECHO DE TRAMITE DE TARJETA tiNICA DE CIRCULACÉN - TUC,,.

ART(CULO PRIMERO. - APROBAR v OTORGAR el "BENEF¡C¡O DE EXONERACTON

DEL &% DE PAG1 DEL DERE}H} DE TRA,ttlTE DE TARJETA UN,CA DE clRcULAcloN - Tuc"

de la Juisdicción de la Provincia de Leoncio Prado, a las personas desplazadas intemas

debidamente acreditedes prcvia tiste oñciet, proporc¡onada por la Gerencia de Desa¡ollo

Que, es politica de ta actual ge§iÓn municipal incenÜyar eJ Beneficio de,Exoneración del

rt0% de pago del Derecho de Trámite de Tarje{a Úniia de Ciidulación - TUC", en ése sentido y en

uso de la potestad tibúaña que le confrere a con§itu-ciÓn pglíticd del Peru, la ley orgánica de

nunicipatidades N'27972, es petinente que la municipalidáil provincial Leoncio Prado emita una

norma municipal otorgando el presente beneficio en elaño 2023.

Estando a la opiniÓn Legal N" 601-2024-GAJNPLP de la Gerencia de Asuntos

Juridbos, la caña N' 0062024-CSPTSV-MPLP/TM, det presidente de la conisiÓn de se¡vicios

Púbticos, Transpode y segurtdad viat que contiene etDictamen N"01-2024'CSPTSV'MPLP/rM

y en uso de las facultades confeidas por ta Ley orgánica de Munlaipalidades, el cancejo

Municipal, por UNANIMIDAD, aprobo lo siguiente:

a

ordenanza, de manera ertraordinaria.
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CÚ¡N§,OI.II,,ACTóN OP ¡fI,ASIN¡ INDP,;PENDEIiICIA' Y DE I.A
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SOciat, por la aplicrcim de la Ley y el presente Reglamento con conpetencia en la Munrcipalidad

Provincial de Leoncio Prado; el presente benefrcio será por un peiodo de un año (01), contados

a padir deldia siguiente de su publicaciÓn.

Detalb de descuentos aPlicables:

DETERMINACION GENERAL DEL'BENEFICIO DE EXONERACION DEL 40% DE PAGO

DEL DERECHO DE TRAMITE DE TARJETA UNICA DE CIRCULACION - TUC' HASTA LA

PUBLICACION DE LA PRESENTE ORDENANZA

ARTicULo SEGUTVDo. - EiTABLECER las précisiones y condiciones para la

aplicación ilelBenelfcío de Exoneración del ¡O% de Pago del Derecho de TÉmite de Tarjeta

única de Circulación - TUC a que se refiere el afticulo 1" de la presente Ordenanza, en la

forma siguiente:

a.- Los montos resuftantes pan aplicar al pre*nte funeficio de Exoneración del ¿o% de

pago del De¡echo de T¡ámite de Tarjeta Única de Circulación - TUC, solo podrán

cancelarse mientras dure la vigencia de la presente Ordenanza. ComptÍables desde el día

siguiente de la publicaciÓn.

ó.- Los pagos rea lizados con anteriotidad a la preSente notma no dan Derecho a devoluciÓn

(no reembolsable).

c.- Figurar en el registro nacional de personas desplazadas del Ministerio de la Muier y

Pobtaciones vulnerables, proporcionada por la Gerencia de servicios socia/es de Ia

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado.

CUADRO QUE DETERMINA EL BENEFICIO DE EX

40% DE PAGO DEL DERECHO DE TRAMITE DE

ONERACION DEL

TARJETA UN ICA DE CIRCULACION. TUC

BENEF¡CIO DE

EXONERACION

DEL 40%

TARJETA UNICA DE

CIRCULACION

48.60

27.40

29.80

28.40

121.50

68.50

74,50

71.00

V EHICULOS TTAYORES NUEVO

VEHICULOS MENORES NUEVO

HtcU LOS,lrEirORES RENOV ACION

.,, ',',§062'598501
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cosTos 100%.
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.AÑO DEL BICENTENARIO, DE I.A CÚ.NSOI,IDACIÓN DE NTTEST'RA INDEPENDENCIA, Y DE TA

CONIIÍE TORACIÓN DE IAS HEROICAS BATAI,IAS DE JUÑN Y AYACUCHO"

ARTÍCULO TERCERO. - ESIABIECER que s¡ podrán acogerce a los

beneficios de la presente ordenanza aquellas personas desp/azadas internas debidamente

acreditadas previa lista oficial.

ARTiCULO CUARTO. - DTSPO TER que las personas desplazadas intenas

debidanente ecrcd¡tadas previa lista ofrciat, son los que podrán acogerse a la presente

Ordenanza.

. ARTíaULO QIJINTO. - AUTORIZAR al alcalde a emitir las drspostbiones

administrativas necesanas a los diyersos üganos estructurados de la Municipalidad Provincial

de Leoncio Prado, para el cumplimiento de la sigu¡ente ordenanza.

ARTíCULO SEXTO.- ENCARGAR a la Gerencia Municipalla realización de las

acciones administrafivas gue sean, ne cesaias para el cumplimiento de la siguiente ordenanza.

ART1CULO SEP'rlto. - NoTtHcAR a la Gerencia Munbipal, Gerencia de

Seryrblos Municipates, Subgerenbja de Transporte Transito y Seguidad Vial, Gerencia de

Desanollo Social, y demás órgands y unidades peiinentes.

ARTICULO OCTAVO. - ENCARGAR a la üóina Genent de AtenciÓn al

Ciudadano y Gestión Documentana, la publicación de la presente Ordenaw, en el dlaio de

avisos judiciales de la región, de acuerdo con lo digpuqsto por el añículo 44 de las Ley Orgánica

de Municipalidades Ley N" 27972, y a la subgerenin dé lnfo¡mática y sbfemas en el Portal

lnstitucional de contormidad con lo establecido ,en ¡a qÓrmat¡vidad vlggnte; así como a la

subgerencia de C;omunicación e imagen lnstitucbnal en 
.cud. ltto V refiere a su Üfu§ión

D'SPOS'C'O'VES COITP LEMENTARI AS :

Primero. - Autorizar al señor atcalde-pan'qye pü dxretg de alcaldia pueda

ampliar la vigencia de ta presente Ordenanza Municipal, añfes de gue esfa culmine su vigencia,

de ser necésaño.

REG'SIRESE COMIJNíQUESE, PUBLIQUESE Y CUITPI,/.SE.

¡urP{.t!¡0

Man ntes noso
AL

GE§T¡óx DOC!'UENT6R¡A¡
OFfCT¡¡A GEI{EÍ¿AL DE

ATErc¡ó[ ar c¡uDADAt{o I
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